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Medio Ambiente de la Junta de Andalucía de Almería, en recla-
mación por los daños causados por las obras en reclamación 
de cantidad por los daños causados por las obras acometidas 
en la Balsa del Sapo (Expte. A6.463.600/2811), del término 
municipal de El Ejido, provincia de Almería.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que se tramita por el procedimiento abre-
viado número 610/07 ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Sevilla.

Segundo. Remitir al Juzgado copia precedida de un índice 
de los documentos que lo integran.

Tercero. Conforme establece el artículo 49 y 50 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, se procede a notificar esta resolución que 
acuerda la remisión del expediente a cuantos aparezcan como 
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante procurador y abogado, o 
solamente mediante abogado con poder al efecto. Haciéndoles 
saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder 15 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998, antes 
mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de octubre de 
2007.- La Presidenta, P.D. (Resolución de 16.5.2005), el Direc-
tor Gerente, Joan Corominas Masip. 

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2007, de la Di-
rección General de Planificación y Gestión de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se delegan competencias 
en materia de supervisión de proyectos de obras.

El artículo 128 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, así como los artículos 135, 
136 y 137 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, regulan la supervisión de los 
proyectos de obras previa a su aprobación.

El articulo 12.e) del Estatuto de la Agencia Andaluza del 
Agua, aprobado mediante Decreto 55/2005, de 22 de febrero, 
atribuye a la Dirección General de Planificación y Gestión la 
competencia para ejercer las funciones de oficina de supervi-
sión de proyectos de obras de infraestructura hidráulica com-
petencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Para una gestión más eficaz de la contratación adminis-
trativa, resulta necesario delegar determinadas funciones de 
supervisión de proyectos de obras en otros centros directivos 
de esta Agencia, sin perjuicio de su coordinación por la Direc-
ción General de Planificación y Gestión.

En virtud de cuanto ha quedado expuesto, de conformi-
dad con las disposiciones citadas, así como en lo dispuesto 

en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 6/1983, 21 de 
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma Andaluza y en el artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en uso 
de las atribuciones que me han sido conferidas, 

HE RESUELTO

Artículo 1. Delegación de competencia de supervisión de 
proyectos.

1. Se delegan en la Dirección General de la Cuenca Atlán-
tica Andaluza, en la Dirección General de la Cuenca Mediterrá-
nea Andaluza y en las Direcciones Provinciales de la Agencia 
Andaluza del Agua, las funciones de supervisión descritas en 
el artículo 2 de la presente resolución.

2. Los titulares de los centros directivos mencionados de-
signarán al técnico facultativo que ejercerá dichas funciones.

Artículo 2. Objeto de la delegación.
Se delegan las siguientes funciones de supervisión de 

aquellas obras que se realicen con cargo al programa presu-
puestario de la Dirección General de Planificación y Gestión y 
se encuentre asignada por este centro directivo la dirección 
de obras sobre personal adscrito a la Dirección General de 
la Cuenca Atlántica Andaluza, a la Dirección General de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza o a alguna de las Direcciones 
Provinciales de esta Agencia Andaluza del Agua:

a) El examen de los estudios informativos, anteproyectos 
y proyectos de obras, modificaciones de los proyectos y liqui-
daciones de obras, recabando las aclaraciones, ampliaciones 
de datos o estudios, o rectificaciones que crean oportunas 
y exigiendo la subsanación o subsanando por sí mismos los 
defectos observados, comprobando que los mismos reúnen 
cuantos requisitos son exigidos por el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos y su Reglamento.

b) Verificar que se han tenido en cuenta las disposiciones 
generales de carácter legal o reglamentario, así como la nor-
mativa técnica, que resulten de aplicación para cada tipo de 
proyecto.

c) Examinar que los precios de los materiales y de las 
unidades de obra son los adecuados para la ejecución del con-
trato en la previsión establecida en el artículo 14.1 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

d) Verificar que el proyecto contiene el estudio de segu-
ridad y salud o, en su caso, el estudio básico de seguridad y 
salud.

e) La adopción de los acuerdos que resulten necesarios 
para la correcta aplicación de los criterios e instrucciones téc-
nicas establecidos por la Dirección General de Planificación y 
Gestión.

Artículo 3. Constancia de la delegación.
En los informes de supervisión de proyectos que se adop-

ten en virtud de esta delegación se hará constar expresamente 
tal circunstancia, con mención de la fecha de aprobación de 
esta Resolución y la de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, y se considerarán realizados por el ór-
gano delegante.

Disposición final única. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos desde el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Sevilla, 8 de octubre de 2007.- La Directora General, 
M.ª Emilia Sáinz de Baranda Muñoz. 
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 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2007, por la que 
se prorroga la beca de Investigación a don Francisco
Flores Muñoz.

De conformidad con lo establecido en el punto quinto de 
las Bases de la Convocatoria de 2006, de una Beca de Investi-
gación, iniciada mediante Resolución de 21 de junio de 2006 de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía (BOJA núm. 128, de 5 de 
julio de 2006), y cumplidos los requisitos exigidos, se acuerda 
prorrogar la beca de investigación concedida por Resolución de 
6 de noviembre de 2006, con una asignación mensual bruta de 
600 euros, por un período de un año al siguiente becario:

Don Francisco Flores Muñoz, por su investigación sobre 
«Implantación del estándar eXtensible Business Reporting Lan-
guage (XBRL) como soporte tecnológico para la información fi-
nanciera digitalizada de la Administración Local», a desarrollar 
en el Departamento de Economía Financiera y Contabilidad de 
la Universidad de Huelva, bajo la dirección del Profesor Doctor 
don Tomás Escobar Rodríguez.

El período de duración de la prórroga de la beca será del 
día 1 de diciembre de 2007 al 30 de noviembre de 2008.

Sevilla, 18 de octubre de 2007.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de la 
Universidad de Granada, por la que se convoca a con-
curso público una beca de Servicios Generales y Apoyo 
Técnico con cargo al Programa de Estudios y Análisis.

La Universidad de Granada convoca a concurso público 
una beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo a 
un proyecto del Programa de Estudios y Análisis de la Univer-
sidad de Granada.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas 
propias como por las específicas que figuran contenidas en el 
Anexo de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar esta beca 
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación 
requerida en el subprograma que figura como Anexo de esta 
Resolución. En todo caso los solicitantes deberán poseer la 
nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro de 
la Unión Europea, o extranjero residente en España en el mo-
mento de solicitar la beca.

Carácter de la beca: La concesión de una beca al amparo 
de esta convocatoria no establece relación contractual o es-
tatutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni 
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto 
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía de la beca: La cuantía de la beca dependerá de 
las condiciones establecidas en la convocatoria específica 
(Anexo). La beca implicará además obligatoriamente un seguro 
de asistencia médica y de accidentes, extensible en su caso al 
cónyuge e hijos del beneficiario, siempre que se acredite no 
disponer de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional 
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efecto de la beca: Una vez reunida la Comisión correspon-
diente y seleccionado el becario, la beca surtirá efecto desde 
la fecha de la firma de la aceptación de la misma, salvo que 
en el acta de la Comisión se especifique otra fecha.

Duración de la beca: La duración de la beca dependerá 
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica 
(Anexo) y podrá ser prorrogable. 

La renuncia a la beca deberá ser presentada ante el Re-
gistro General de la Universidad de Granada. En el supuesto 
de que la renuncia se produzca, el Vicerrectorado de Planifica-
ción, Calidad y Evaluación Docente podrá proceder a la susti-
tución del becario por el candidato que quedó como suplente.

Obligación del becario: Cumplir con el régimen horario 
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud 
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General 
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, diri-
gida al Vicerrector Comisionado para el Espacio Europeo de 
Educación Superior, dentro de los 10 días naturales siguientes 
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de 

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso 
de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas 
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente di-
rección: http:/www.ugr.es/local/vic_plan/convocatorias/con-
vocatoriasUGR.html.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán re-
tirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde 
la publicación del acta. La documentación que no se retire en 
dicho plazo podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carác-
ter general:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la convoca-

toria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes. La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Vicerrector Comisionado para el Espacio Europeo de 
Educación Superior.

- Director del Secretariado de Evaluación de la Calidad 
Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el Coordina-

dor del proyecto. 

El resultado de esta convocatoria se hará público en el ta-
blón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad y 
Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la misma, así como de las actuaciones de 
la Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los in-
teresados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Granada, 15 de octubre de 2007.- El Rector, David Aguilar 
Peña.


